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AVISO No. 39 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

tA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, establec¡m¡ento públ¡co de orden nacional,

adscrito al Minister¡o de Transporte, según Decreto No.41.65 de 3 de Noviembre de 2011. ent¡dad

que para todos los efectos de estructurar, planear, contratar, e.iecutar y adm¡n¡strar los contratos

de concesión de ¡nfraestructura de transporte, en cumpl¡miento de lo establec¡do en el Art. 13 de

la Ley 9 de 1989 y Art. 61 de la Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y vigentes, por medio

del contrato de concesión APP N" 003-2014; facultó a la coNcEslÓN AtTo MAGDALENA S.A.S.,

firma concesionar¡a, para adelantar en su nombre y representación, bajo la modalidad de

delegación de funciones, la obligación de F¡nanc¡ación, construcción, rehabilitac¡ón, mejoramiento,

operación y manten¡m¡ento del Corredor Honda - Puerto Salgar - G¡rardot, de acuerdo con el

Apéndice Técn¡co 1 y demás apéndices del Contrato, inclu¡do el trámite para la adquis¡ción por el

procedimiento de enajenación voluntar¡a de los pred¡os afectados al paso de la vía del proyecto v¡al

Honda - Puerto Salgar - Girardot

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y C.A,

Representante Legal de la CONCESIóN ALTO MAGDALENA S.A.5.,

el

HACE SABER:

Que el día diez (10) de mayo de 2017, se libró oficio de Alcance Oferta Formal de Compra No.

ALCANCE-OFC-013-2OL7 parc la adquis¡ción de un inmueble requerido para el Proyecto de

Concesión Honda - Puerto Salgar - G¡rardot, cuyo contenido es el s¡guiente:
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ALCANCE
OFERTA DE COMPRA

Honca,

ALCANCT-OtC-013-2017

5eñora
CI.ARA INES ATSARRAON ROA
predio SELLA VISTA (Se8ún F.M.l y último 1ítulo).

V€reda ZU MgAMICOS.

Municipio: GIRARDOf.
Departamento: cUNotNAMARCA.

ReIereñcia: Proy.cto Vl¡l Conc6¡ón Alto Metdal€na Sá.S,
Of¡c¡o por el cuel se d¡rpone le reelizar alc¿nce ¿ la oferta de compra reali¿ada

ñediante comunicación ño. OtC-013-2015 de 30 de dici€mbre de 2015,

not¡f¡cada personalmente en leche 7 de enero de 2016.

Respetada señoral

tl dla 7 de enero de 2016, te le not¡ficó parsonalmente la oferta d€ coñpra reallrada
rned¡ante comunicacióñ No. OFC-013-2015 de 30 de d¡ciembre de 2015, la cual lue
debidamente elaborada con b¡se en el ava¡úo ALMA-2-ü)32'2015, realirado por la Cámara

de 16 Propiedad Raíz ¡-onj¿ lñntob¡liar¡a.

se reala2a el presente alca¡ae a la oferta forrñalde cornprá ya que te realizó un aambio en
el diseño del proyecto, lo cual genero L¡ñ aáñbio en la líñea de áfectación del predio

denomin¿do "B€ILA VISTA (Setún t.M.l y últrmo ttulo).", lo que tenera un cambró en e

inventario de afectac¡ón tanto en elemenlos como en aánt¡dade5, ra¿ón por la cual se

afectara un mayor áreá sobre el predio objeto de adquis¡ción.

5e r¡anifie5ta igualrñente que el valor de terreno se mantiene en relación al avalúo
real 2ado iñicielmeñte en la suryr¡ de 53.OOO,OO, el valor del metro cuedredo

Así lás cosás, medi¿nte l¿ presente comuni(ackin damos alcanc€ a h oferta de compra lIo.
OFC-013-2015 de 30de diciemb.e de 2015, ñot f¡cade personalme¡te el 7 de enero de 2016,
eñ los siguientes térmiñosl
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LA SOCIEOAD CONCEsIONARIA PROYECTO CONCTsIÓN AITO MAGDATENA S.A,S..

¿cllrañdo como delegataria de le AGENCIA I{ACIONAI DE IflFRAESfRI.TCTURA-ANl , (cn
O'Asióñ dEI CONfRATO O€ CONCESIÓN BAJO EL TSQUEMA APP OO3 OEL 9 OI SEPTIEMBR€

0E 2014. El proyecto fue de(larado de Util¡d¿d Púb ica mediante Resolución Nro. 1265 del
I de ñov eñbre de 2013 de la AGENCIA NACIONAI DE INFRA€STRUCTURA- ANl.

En cump im¡ento de lo5 objetivos y fines señalados por a Ley a la AGENCIA llACIO AI OE

|N'R^I5TRUCTURA y (on e¡ propós¡to de meJorar la ¡nfráestructura vrai a nivel páis.

¿ctualmente se eje.uta el "PRoYEcro vnl coxGSlÓN HoNoa - PUERfo sal,GAR -
GIRAROOf. por lo cual la AGENCIA NA€|ONAI DE |NÍRAESTRUCIURA -ANl- requrere

¡dqurr¡r una lona de terr€no q¡re 5e desprende de un predio en m¿yor extensron

denominado "BELLA VllA (Se8ún F.M.l y últirño título).", ubicado en la vereda

Z!mb¿m¡cos, del municipio de Girardot del departamento de Cundinamarca, dist¡n8!ido
(on la cédula cata5tral No. 25307fxrcO0(xr0oo0¡{X¡3mflXx}0fin y FoIo de M¿trícula
lnmobil¡aria No. m7-9932 de la Of¡cina de Registro d€ lnstrurnentos Públicos de Girardot,
¡bscisa AREA ¡: (11+360,63 0 - Abscisa Final K13+215,77 0; AREA 2: lnici¿l: K11+353,75 I -
final: K13+«)7,81 lj zona de tefreno que según ficha prediál No. ALMA-2-0O32, tiene uñ

área de TREINTA Y UN Mlt CIEN COMA §ESENTA METROS CUAoRAoOS (31.100,60 M2),
cuyos iinderos son los sagu¡enter:

AREA 1

POR EL ORfE: En long¡tud de 12,49 metros con HECTOR HERNANDEZ A|SARRACIN. POR

ft ORIENTt: fn longitLd de lE59.oa nerros á vtA 6IRARDoT.f!aqlÑo.
POR EL SUn: En ¡ongitud de 2,98 metros con ROoRIGUEZ CORIE2 GARRI0O Y OTROS. POR

tL OCCIOENfE- En long¡tud de 1866,02 metros con CLARA INES ALSARRACIN ROA.

AREA 2

POR El, NORTE: En ong¡tud de 0,00 metros con L¡N0ERO PUNIUAL NOoO (186).

POR EL ORIENfE: En lonS¡tud de 2054,42 metros CTARA INES ALBARRACIN ROA.

POR EL SUR: En lonSilud de 15,39 metros con MARIA MARflzA PERDOMO CRUZ Y OTROS.

POR EL OCCIDENTE: En loñgitud de 2053,66 metros.on la Vl,A GIRARDOÍ-NARIÑG
GUAIAQUI,
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En ¡¿ ¿ona de terreno anteriormente descr¡ta se encuentran las siguientes coñstrucciones y
eSpecie5 vegetales:

ALCANCE
OFERTA DE COMPRA

F -14-28

"CARRIIEABLE 1, EN RECEBO , O: fORMA iRREGULAS CON O MENSIONES
APROXIMADAMINTE DE 3,77M D€ ANCHO POR 5,06M OI LARGO DE 19,09 M2;
CARNETEASI.E 2, EN RECESO , Dt FORMA IRREGULAR CON OIMEN5IONES

APROXIMADAMTNTE DE 5,58 M 0E ANCHO POR 12,76 l\,1 DE TARGO DE 71,22 lv12; CERCA

s.ÉcrRtcA INfEnNA posrEs DE cEMENfo y MADERA at-AMBRE r-rso a fRts Hrros, coN
UNA SEPARACIÓN DE 3,OM ENTRE POSTE5 Dt 15,84M; CERCA INITRI{A POSTES OE

MADERA Y ALAMSRE DE PÚAS A CUATRO HII.OS, Y UN HILO EN AI.AMERE DE PI]AS, CON

UNA SEPAñACIÓN DE Z,OM OE 674,53M; 1 UNIDAO, PORTÓN CON DIMENSIONES DE 1,30M
DE ANCHO POR s,OM DE TARGO CON ESTRUCIURA IN CINCO fUBOS DE CEMENTO DE 24"
PUI.GAOAS, Y CABE¿AtES DE FORMA IRREGULAR EN CONCREfO DE 5,80 DE LARGO iO,3OM

DE ESPESoRro,8oM DE ALTO APf,OXTMAOAMENTE, PLACA rN CONCRETO (1,30M¡ 0E

ANCHO .s,OMDE LARGO; ARTA =6,50M2); 1UNIDAO, N,RTó 1: MEfÁUCOAUNAHOJA
:N ANGULO, LONGIÍUD DE 5,11M Y UNA AI.TURA DE 1,50M, COMPUESTO CO'I MARCO

METÁUCO EN AN6UTo, cINCO ÁNGUI-Os METÁTIcos HoRIZONTALMENTE, UNo VERTICAL

Y DOS DIAGONALES, SOPORTAOO CON MACHONES DE MAOERA OE O,2O M X O,2O M; 1

UNIDAD, FORTÓN 2: METATICO A OOS HOJAS EN ANGULo, ToNGÍTUD DE 7,22 M Y UI',IA

ATTURA OE 1,30M, COMPUESTO CON MARCO MEIÁIICO EN ANGULO, CINCO ÁNGULOS

METÁTICOS HORIzONTALMENTE, UNO VERTICAI- Y OOS D IAGONAIES, sOPORTAOO CON

MACHON€S DE MADTRA OE O,2O M X O,2O M; 1UIIOAD, PORTÓN 3: METAUCO A UNA
HOJA EN ANGUI.O, LONGITUD DE 3,OM OE ANCHO Y UNA AI]URA DE 1,50M, CADA UNO

COMPUESTO POR UN MARCO MEÍAIICO EN ÁNGULO, C'T{CO ÁNGULOS METÁLICOS

HORIZONTATMENTE, UNO VENT¡CALY DOs OIAGONAI,ES, SOPORTAOO CON MACHONES DE

MADERA OE O,2O M X O,2O M; CERCA I¡¡IOERO EN ATAMERE DT PÚAS A CUAÍRO HITOS Y

POSfES TN MADERA A 2,OM DE SEPARACIÓI ENTRE POSTES DE 2,98M; CERCAMEDIANERA

EN AI.AMBRE D€ PÚAs A CUAIRO HII-Os Y POSTES EN MADERA A 2.OM OE sEPARAOÓN

ENTR€ POSTES OE 7,7OM| l¡cluye ádeírás lor siguientes cultivos y erpecies: "13

UNIDADES, SAMAN(0>0,50ñ); 19 U IDAOES, GUASMO(D:0,4Om-O,6OM); 21 UNIDADES,

GUASIMO(D>0,60m);1Ul{lDAD, CHICALA(D>0,60m}; 6 UNIOADES, OiOMAfE(D:0,40rf}-
0,60m); 4 UN|0A0€5, 0IOMATE(D>0,6Oín); 4 UNIoADES, NOGAL{D:0,20m-O,4Om); I
UNl0A0, ¡¡OGAL10>O,60m); 5 UNl0A0ES, IOTUMO(0:0,20r¡-0,40m); 7 UNIDADES,

AZUCT O{O:0,40m-O,60rn); 26 UNIDADES, IGUA(D>0,60n); 13 U NIDADES, IGUA{D:0,40m-
0,60m); 1 UNlDAo, ANGARILLO(D:0,20m{,4Om); 1 UNIDAD, GOMO{D)0,60m); a
UNIDADES, PAIMAS{D:o,2orn-{,40m)j I UN|DAD, ANóN(D:o,roñ{,2omj; 1 UNTDAD,

PAYAN0E(0>0,60m); COBERTU RA VIGETAt Y PASTO ANGTETON 0E 3L.003.19 tn2."
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Elvalor de la oferta asciende a CIENTO CATORCE MILIONES SETECIENTOS CUARENTA MlL
ocHoct€Nfos ocHtNTA uN PEsos coN ocHENTA cENTAvos M/cTE, (s114,740.881,80),

discriminaco asi: CIENTO DOCE MILIONES NOvtCIENfOS StTtNfA Y TRES Mlt
ocHocrENTos vEtflltctNco PEsos coN vEtNrE cEt¡TAvos M/crr (§112.973.82s.20)

correspoñdiente aL avaluó.omerc.al del área de terreño y las m€joras plañtada5 en el área
de rerre¡o, y a sume de utY Ml[Ló sETEctENfos s€sEfrfa Y sIETE Mtt ctNcuÉNfa Y sHs
PESOS CON SESENÍA CENTAVOS M/CTE (§1.767.056.601 correspondi€nte a gastos de
notar¡adoyregistroquehacenpartedelcálculodeldaloemertentejdichovalorserágirado
directamente por el Conces¡onario a la5 (5) entidad (e5) en(argadas(5) de not¡riado y

reSistro de la venta a favo. de la ANt ToTAI-avAtÚo (sl14.740.88r,80).

Pard d¿r cumplimiento ¿ lo est¿b ecado en el Artículo 13 de l¿ ley 9! de 1989, el artículo 61
de la l-ey 388 de 1997 y su Decreto Reglamenterio 1420 de rulio 2¿ de 1998, y además dar
á conocer la metodología apliaada para cuántificar el valor adoptado en lá presente oferte
de compra, sc añ.x¿ el avalúo elabor.do por Cáñara de la Propiadád Raí¿ Lonja

llmobilia.ie,según informe técn¡co, adm¡nistrativo o corporal¡vo de av¿lúo t!o AIMA-Z-
0032 del 18 de novl€r¡bre de 2015, modif¡c¿do el 13 de octubre de 2016.

A partir de la comunicac¡olr de la pregente ofert¿ d€ compra, cuenta usted con un plazo de
qu¡nce (15) días hábiler para lle8¿r a un ecuerdo de enajen¿ción voluntari¿, lo cual deberá
manifestar á esta instituaióñ ñediante oficio que hará llegar á travéi de la oficlna que t¡ene

d¡spuerta la col{cEsloN ALTo Ms6o LENA s.a.s., para la atenc¡út a la comunidad ubicada
en el Municip¡o de Honde - Tolima. en la calle Cerrere 13 Nro. 1G16 Centro Comercál C€ll,

Hond¿, To¡¡ma, teléfono No. (8) 2512243. Mov¡l 321 9738497, € ñail
-ot¿s@altonragdalena.conr.co,

In aago de ño lleger a un ecuerdo d€ enajenac¡ón voluñtár¡a duññte el térmiño de qu¡nce
(15) d¡a5 háb¡l.r cstablec¡dos en la norma, e5 obl¡tac¡ón llgal de a entidad dar iñic¡o al
proced¡m,ento de la exprop¡ación judic¡el.

Contra la presente comunic¿ción no prorede nintún recurso en la vía gubernatúá, de
(onformidad .on ¡o dispuesto eñ el anlculo 61, numeral 4 de la ¡ey 388 de 1997.

Acompaño para su aonocimiento copia de ¡a Ficha fécn¡c¿ Predial, copia del avalúo y del

ürp
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setún el folio de r¡atriaula inmob¡liaria N! 307{4932 d€ la Oficina d€ Registro de

lnstrumentos Púb icos de G¡raroot, el propietario de la zoña de terreno que se requiere e5

de la Señora CIARA lN€S AI.SARRACIN ROA.
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plano topográfico de a ¿on¿ de terreno a adquirir, asicoñto de las normas relativas a la

enajenación voluñtariá.

Agrade¡co la áteñción que le br nde a Ia pre5eñte.

Cordlal

NÉSToR RoMÁN sANcHEz AMAYA
Representante legel.
Coñce¡¡ón AIto M¿gd¡l.n¡ Sá.S.

Elaboró: lngrid Ríos Pére¿

Revisó: lven Roias

Aprocór Cármeñ Stella Mora¡es.
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En consecuenc¡a, de acuerdo con lo prev¡sto en las d¡sposiciones legales vigentes, se procede a real¡zar la

not¡ficación por aviso, que se cons¡derará surtida al final¡zar el dÍa s¡guiente al de Ia entrega del presente aviso

en el lugar de dest¡no conforme al artículo 69 del Cód¡go de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso

Admin¡strat¡vo (Ley 1437 de 2011).

AsÍ mismo, se f¡jará por el término de cinco (5) días en la cartelera de la Of¡c¡na de "Gest¡ón Predial" de la

CONCESIóN ALTO MAGDALENA S.A.S., ubicada en la Calle 13 No. 10-16 Centro Comercial Cel¡, Mun¡cip¡o de

Honda - Tolima.

Se anexa para su conocimiento cop¡a de la F¡cha Técnica Pred¡al, del Plano Topográfico de la faja de terreno a

adquir¡r y del Avalúo Comercial Corporativo, La enajenac¡ón voluntaria y la exprop¡ac¡ón se encuentra

reglamentadas dentro del Capítulo ¡ll de la Ley 9 de 1989, el Capítulo V de la Ley 388 de 1997, el capítulo I

deltítulo lV de la Ley 1682 y en la Ley 1742de2074.

FUADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE tA CONCESION ATTO MAGOALENA S.A.S., Y EN LA

PÁGINA WEB

EL A LAS 7.OO A.M

DESFUADO EL lt
,It A LAS 6:00 P.M

r¡sron nL&vr

fitL\
AN SANCHEZ AMAYA

Representante Legal

CONCESIóN AITO MAGDATENA S.A.S

Firma delegatar¡a Agenc¡a Nac¡onal de ¡nfraestructura
Fi.n¡ aEd¡¡lV pl¿no ri¿d¡.|, inlm.d. &¡lúoy ñom¡¡.
WilmerArdr& M.¡na Am¡ñ]6.

Fecha: 31/05/16

Que mediante of¡c¡o de c¡tación rem¡tido por correo certificado de la empresa lnter Rap¡dís¡mo S.A., bajo la

guía de envío No. 700013104103, se envió la c¡tación para notif¡cación personal, sin que hasta la fecha se haya

hecho presente el destinatario en las of¡cinas de la Concesión y dentro de los términos otorgados.

Que frente al mencionado Alcance a la Oferta Formal de Compra no proceden recursos en sede admin¡strativa,

de conformidad con lo establec¡do en el artículo 61de la Ley 388 de 1997.

Adic¡onalmente, en cumplim¡ento del numeral 5.6 ¡nc¡so d Capítulo V del Apénd¡ce Técn¡co 7 "Gestión Predial"

dE¡ CONITAIO dE CONCESióN CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA APP OO3 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE

2014, se efectuará la publicación del presente aviso en las páginas web www.ani.pov.co y

www.concesionaltomagalena.com.


